
El Superior Tribunal de Tribunal de Justicia de Entre Ríos  rechazó un recurso de

apelación interpuesto por el Instituto de la Obra Social (IOSPER), contra una

sentencia de  la Jueza de Paz de Gdor. Mansilla, Eldel Marilin Solda, quien condenó

al  organismo  para  que  disponga  de  forma  inmediata,  la  cobertura  médica  y

farmacológica total, íntegra, oportuna, ininterrumpida y gratuita en un cien por

ciento (100%) de la alternativa terapéutica consistente en dos (2) unidades de

aceite de cannabis real Scientific Hemp Oil Max 10/ 236 Ml/ 10.000 Mg, CBD , a un

paciente .

 

La sentencia del STJ fue dictada el 6 de mayo pasado por los vocales,
Miguel  Ángel  Giorgio,  Daniel  Carubia,  Germán  Carlomagno,  Bernardo
Salduna (en disidencia) y Juan Ramón Smaldone (en disidencia).
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